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ADVEHTEN€1A OFICIAL. 

i, s i c y . ' s , «f tdeues y anunc ios q u e hayan de i n -
ei i i s a en fris BOLETINES Okiciai.ES se lian de WÉBr 
ar A! Geíé Eolí t ico respec t i vo ; po r cayo conduc to 

*e pasarán á los Edi tores de los menc ionados pe-
r iód icos . -^ foaJ ordtn dV6 de Atril de 4 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPfO LOS DOMINGOS. 

P r e c i o d e »u»c r io ¡on .—Ru esto ráp i ta ' , l levado a d 
suales pn t i r ipados; Turra de ella MYs. eí'mes"; 36* e f trlméstreV 72 el1 i 

domic i l io , 10 r s . men- Las d ispos ic iones de las Autor idades, escepto tat 
""qne*íeáft ,írirKtínc1a*de -parto ' -** 1 pubre?sv m s e r U -

r í n of ic ialmente: as imismo cua lqu ie r anunc io con
cern iente al servicio nacional , " t-pje dirrrane de las 

esta cap i ta l , d i rec tamen te por medio de carta al Edi tor , con inclusión del II m i s m a s - p e r o los de in terés pa r t i cu la r pasa rán bu 
impor te del t iempo de! abono en sellos.—T)ñ número •suelto 10 ci tar los. II inserc ión . c • 

mcs t re , y 1 4 4 por un a ñ o — S e admi ten suscr ic icnes •'«) Madrid en las oficinas 
del Boletín, cal le de la Pueb la , n ú m e r o 1 0 , c i e r t o bajo.— Fue ra de 

AjrVERTÍrfb^f^TÓÍ(lXL" * 

OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

N I 
MI-

N I S T R O S . 

M. la Reina núes 
y I "5 

y su augusta Real fami 

ra Señora (Q. D. G.) 

¡a continúan en esta 

* orto sin novedad oa^s í jmpo r tan te salud. 

i REAL DECRETO. 

Tomando en consideración las razones es 

puestas por el Presidente de mi Consejo efe 

Ministros, de acnerdo con el mismo Consejo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1 A l ten(>r de lo dispuesto en ei 

Real decreto de 20 de agosto último determU 

:' nando las bases para la ejecución de la ley de 

' 5 de junio anterior, sobre medición del terri

torio, se establece una Escuela especiáresen-

cialmenlo práctica, dirigila por la Comisión de 

Estadística general del Reino, con el fin de 

completar la Instrucción y uniformar los mé

todos del personal ausiliar necesario para las 

operaciones. 

Art. 2.*~: Serán únicamente admitidos ea 

esta Escuela .los individuos que, además de 

reunir las né cesarías condiciones de edad y 

robustez, acrediten su aptitud, previo examen 

con ejercicios sobrejas materias que se seña

len en el pronrama correspondiente. 

Art. 3 .° El Tribunal de exámenes se com

pondrá de lantos Vocales cuantos sean los 

Cuerpos facultativos, civiles ó roili'ares, que 

estén representados en las operaciones dirigi

das por la Comisión de Estadística general. El 

Tribunal ejercerá sus actos bajo la inspección 

de la Sección tercera de la misma Comisión. 

Art . i..r La d uración de la enseñanza prác

tica n i podrá esfeedér de cuat ro meses. 

jAr t t 5 . ° [Terminada la Escuela práctica, 

se, hará la calificación definitiva de la aptitud y 

mérito de los alumnos'por una junta de cen

sura, formada de igual número de Vocales que 

el Tribunal de exámenes según el ar t . 3 . ° , y 

compuesta de facultativos que bayan dirigido 

las operaciones prácticas. 

Art. 6 . * Los alumnos eme fuesen aproba

dos después de la escuela práct ica, saldrán á 

Aspirantes con laasignacion de 5 . 5 0 0 rs . anua

les; y cuando su conducta y merecimiento los 

hubiesen hecho acredores á incorporarse en 

la escuela, ingresarán en la clase do Ayudan

tes segundos supernumerarios con 6 . 0 0 6 rea -

| les de sueldo anual. De atlt ascenderán á Ayu> | 

dantes segundos efectivos con 8 . 0 0 0 rea-

| les y sucesivamente á Ayudantes prime-os 

con \ 0 . 0 0 0 . 

Art. 7.° ^ara las promociones se toma

rán por base las notas de conducta y apli

cación que cada cual haya merecido á los 

Gefes de las brigadas á cuvas órdenes hu

bieren trabajado; y no podrá ascender en la 

escala quien no contare.en el empleo inme

diato inferior dos años por. lo menos. . . . . 

Art. $ , * . El-nombramiento de. los aspi

rantes corresponde al-Presidente de la.Cn-. 

imaondeJEstadisl ioa .general del reino. El 

de los Ayudantes segundos , tanto supernu

merarios como efectivos, .y el de loj Ayu

dantes primeros, serán de R e a l ó r ! o n , á pro

puesta de la Comisión y con arreglo á las 

calificaciones, hechas por los Gefes del ser

vicio respectivo. 

Art. 9 . ° Las gratificaciones que hayan 

de disfrutar eslos^empleados se fijarán per la 

Comisión general, al mismo tiempo que las 

del personal facultativo superior que ha de 

ocuparse en los trabajos sobre medición y 

descripción del territorio , unas y otras me

diante mi Real aprobación. 

^ Dado en Palacio á trece de noviembre de 

mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 

rubricado de la Real mano.—El Presidente 

interino del Consejo de Ministros, Saturnino 

Calderón Collantes. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Habiendo jurado y lomado asiento en el 

Senado el Marqués de Cuéllar, Diputado á 

Cortes por el distrito de igual nombre, pro

vincia de Segovia, Vengo en mandar que se 

proceda á nueva elección en dicho distrito, 

con arreglo á la ley do 18 de marzo de. 1846 

y su adicional de 1 6 de febrero de 4 8 4 9 . 

Dado en Palacio á diez y seis de noviem

bre de rail ochocientos cincuenta y nueve .— 

Está rubricado de la Real mano.—El Minis

tro de la Gobernación, José de~ Posada Her 

rera. 

- Habiendo optado ñor el distrito de Mon-

lilla , provincia de Córdoba, el Diputado á 

Cortes Marqués de la Vcgaj le Armijo, ele

gido también por el de Córdoba , provincia 

del mismo nombre, Veogo-en mandar que se 

proceda á nueva elección en este distrito, 

con arreglo á la ley Je 

18-16 y su adicional de 46 de febrero de 1 8 4 9 . 

Dado en Palacio- á diez y seis do jioviem-

bre do mil ochocientos cincuenta y nueve .— 

Está rubricado de la Iteal mano.—El .Minis

tro de la Gobernación , José de- Posada Her*-

rcra. - f 5 I 

T^^^ífanfeHWS^gfljjl^oontrato de ar 
riendó desdé el 15 tfo noviembre próximo, 

y queden inhabilitados para contratar en lo 

sucesivo con et Estafo, - t a n t a el arrendata

rio don Cines Abriaí.^ol iS sujtitulado apo

derado don Manuel FabT^ | q 

3 . * Que s e p a s e e j gspedidite al Juez de 

bienio de la provincia de "Madrid á don Da- F-pr¡me>ains%Sc|iSe1"aist6lo aonde radique 

niel Carballo, Dipulado á Corles y Subdi- UL portazgó, parafqúe ¿el aprecie el delito 

rector de la Dirección general.de Aduanas y 

Aranceles. 

Dado en-Palacio á diez y seis de noviem

bre de mil ochocientos cincuenta- y-:.ueve. 

Venpo en nombrar Secretario del Go 

sel portazgo, paráíqúe 
cometido .con arreglo á 'derecho, teniendo 
en cnenja. la corrección" administrativa que 

se. le impone.. 

. jQue-se preste al .arj-ejiijatario el a u -

Es4A-fuhftoad<Mle^ Ja.RealjnancL^ELMinisr id i l io rtue necesite para, realizar el cobro de 

tro de la Gobernación, José de Posada Her

rera. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

l imo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) 

del espediente instruido., conjmotivo d e - va

rias esacciones de derechos de portazgos ve 

rificadas indebidamente por el arrendatario 

del de Tabernes-blanques, y de la Reclama

ción de dicho interesado para que se le in 

demnice de las cantidades devé*nadas por 

algunos conductores de estiércoles que se 

notaron á su pago; y considerando : 

1.° Que el arrendatario estableció un 

sistema de recaudación arbitrario, á prelesto 

de interpretar las disposiciones vigentes so

bre la materia. 

2 . " Que advertido onoríunimjinte de! 

error en que se hallaba , insistió en conti

nuar en este-abuso, A pesar de Jas prescrip . 

ciones de la ley y de Ja Autoridad. . x » 

5.* Que con estos :"hechos se ha faltado 

premeditadamente á las condiciones del con

trato, á las notas del aranceL-y á- las demás, 

disposiciones relativas á la esaccion de de

rechos. 

ministracion, como en desagravio del públi

c o , no puede quedar sin correctivo elabuso 

cometido. 1 •— ; , 1 

5.° Que al propio tiempo procede s§_ 

las «urnas que, con arreglo á la intervención 

puesta en el portazgo^ pesullen de abono á 

favor del mismo. 

Yk, Reab ¿rden I03lfea á f . I . para su 

I inteligencia y efectos consiguientes. Dios 

guarde á V. 1. mtlchos.atos! Madrid 31 do 

ocüjbre de 1¿59.—C§F*era . - Í -Sr . Director 

general de Obras púbfi&s. § 

| S E G U N D A - L I C I Ó N . 

. • ^ - - ' . ü S j 

I abone al arrendatario .la cantidad que hubie- | 

se dejado de percibir, correspondiente á los 

pases no-satisfechos por -los conductores-ite 

estiércoles, S M. la Reina ( Q . D. G . ) . de 
. . . v , k\ 1 ~ A 1 dtcho-impreso a - l a -

acuerdo con la informado por el Abogado ] 

consultor de este Ministerio, se ha servido 4 
resolver 

1 .• : Que eLarrendatario del iwrtazgqt.de 

Tabcrnesflanques devuelva á lo> respej^i-

tS""de" marzo de | vosinierüsadns las cantidades que--re«-haya-

ex ig ido indebidamente. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N O I A D E M A D R I D . 

Sccreiaria.—"ftégtciado i.* 

En el dia de hoy ha tomado posesión del 

destino de Secretario^del :Qpjierno de esta 

provincia don Daniel Carballo, nombrado 

para dicho cargo por Real-decreto de 16 del 

m n L ~ « — 7 — — 
^Ébi j j je^he ^ispnést04e¿ aquncie en este 

peri(')dicQ_ofícial á los fioe^ .oportunos. 

\ -Madr&kt3?df i noviei^brWle 1 8 5 9 . — E l 

Marqués do la Vega de Arniíjo. 

Seccioth de AdminitUracion^rNcgocxado 6 . ° 

Hacienda. 
q " : « " - • r " 

Habiendo publicado la Dirección general 

de Aduanas y Aranceles la EsJ^distica del 
RtDCge 1 8 5 8 , y comercio 

s i e n d o de gran utilidad para 

para-todos-los funcienarios públ 

cimiento de dichos datos , se 

lorqüe gusten interesarse? que 

mercio y 

s el cono

ce saber á 

o ademado 

halla de 

venta en la portería de la referida Dirección 

J-genera!, ai precio 0 ^ 2 0 r!t cada ejemplar. 

Madrid 17 de noviembre de 1 8 5 9 . — E l 

ÍTárqueTdé Ja?Ve^ !c^AtmiJo . 
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«JlOffll aoflotaibncs 

üttírnrnoid/re! nr-lniíp tobjUnbasi 

-itoaiq n m d oup wthoq tol ob aafalb t i l 

.oi :)Oiqi) f .a[n9iüpf i} i^ a*upiJonq 6 «ISA 

b\ ob n^q lo ftJnono u? ob foté * .0 

5- " i " : *.!• : Fv'Dj. i l ' iJf ' l i r i . l i ¡ n i i o n o l ' W V f f c r r . ' ro . onr u n i l - ! 

Kl 2 7 del corriente mes de noviembre, n las diez de la hlaoann, en el local 
lervenlor y Escríbanosle II. i ' ¡ uda, tendrá lugas la tercera subasta coa la rpbaja 

. | 3~ r.firtcaibquese espresaránv quedando pendiente hasta la aprobación ile.Ia áip!HÍot¡i)¿d 
Fn ifjiial dia y ̂  

un Escribano 6 i 
ofrpDnoru iou'ojihh 

»V> t*Z U aiua i r l ob \*'M\ftv\\\inM *\Y>Wi\k ' fem /> «ob qoeríllnvti Mm oh oer/) lo 
Procedencia de lUi íca. i Su clase, cabida y situación. 

.oiwrcv -ffjiiT.r / /^rofeST^oT «MfiüTjí aonoioir.jqoíq 
— 1, i. n a l n n » n> >iJn.i i ln'juí 

8» Uty, •»!, oJu il-.it» 

s. fq » ? bit fcejnai *ct olí o ^ n q |3 .01 

«ttemeros 7 v 9\ ante mí, el Oficial flrirfftro In-
w . * s para el arriendo én pübtlta licilacioltde las 

ir. ' i oop ¿ o g i i é o J ¿oh ó i -fooiürdao ollcri 0 2 oup 0 9 oJf lüq lo 0 9 x<>'¿',\ 
\díéps se designan para la capital, se celebra$banleíi&J A l 0 a M e - ; e o ^ J u ^ i » l y ; « | ( t o ^ ' a j a misuia hora ir,ecisampnte, j observáivlose enanlas foim:il..., 

o el SecYetárfo iré Ayun^mj[en|o, el doblo remate que corresponde'para M¡ n n c u * . s i ^ a ( | a ^ ^ ^ | ( » ^ v o s f l ^ m i | i ( % 4 | m'ttoxpn col 9 b iaoaD ai) ob ibigia* 
• oioc tídab ofiü ib .£i 0 0 c sb ebrva oqil ovuo í T i p o -«obll 

^onimiél eel uo ofroidn n«io 

?hib noiooTr.fftnl 'chdi 

lófi í¿)jíí{f o*' j ril• th\m 

- » l 0 , i Cofradíaide. la- Solé-, ••• noH bí-i 

ll 'efa li ,dad W w ^ t o « M f e i ^ íl 

Iglesia de Chozas d^l §[^¡^{ i1i i : I I'P 
l a m i e r a . • ¡ ' | ^ 0 ^ e m ' ' . ' " i ; 8 ¿ l o } > h é l i m l o T . Í aemop 

* 5 U P ^ t ó i a s de tíéffttlk 'WM^'I celemines 
•' : I g l e s i a ^ ̂  itraoiites J i n i6< €aúe^aslí i: t f. Iff—#.©Sftl'Oh.»idaioÍ7oa ob IMinbelA * 

. ; . id. de Covefia. . . 20 , faqegas* j . • • - • (3 oh I f io f lo^ ' lQl 
-no-ríiJr.Animasi^.itetepianle. .r/nD obooeionmH 

l ' . u : w l l o s . . . i " . 6 . . . - ^ , I l c e l e m . n e s d e l . e r r a 

Iglesia de Daganzo i r : i n t B ¡ p n n ^ . . • • . . . « c n t i *l> otoboV. 
de Arr iba. . . 3ft fane-as'de. t.erra 

CahMgos de Alcalá. M fanéAs, 3 celemines y un cuartillo, , > l > 7 . ; / : / ; • 

n , B 1 - Iglesia de Fuente el ^ í », . „ . | ; : J ( |, 
.Ce?.) 9b o«fanoi7(>n'il> c i xc¿ SSfanepBs de tierra • • 
.OBBIJY/Jt fesa.carJ^ülar . . . . . ob lantígab.qe íaenv. 

Cofradía de la Con- floloiD.büt o w ^ u p w l i j í w o i 
cencion ^- . . E r a de una fáinsgapooií 6toli,vos.-r-LLNA tmBfcl'MRpnu i 

. •? i . ^ « £ 8 con 2 o l i v o s ^ ? T a p e ^ o o n 2 9 L 
1 0 0 W W f a n e p : ? ^ W fiS^^h^ 

ídem . . 2 fanegas en la S o l a n a . — * fanegaáen la Cbaióa. . J • 
¿«oiobeSas ' • 7 r a n e a s can^inoW'Él Á l amo .— 2 fañosas 6 celemines E N ' 

. te :•.»» IDENÍ I IH . f iU *í» * p 6 • " " ^ 

TéW?*q6niÍ3ol»r.loboÍMMi')l) l ooe iBJ ibpa^e l ^ f c^m^ ju , j^DeUffifl^Aq ¿feH I I Modo 

U3 80 i 

anticipa 

< l l fcnf sb oltipimi'jonoo ai el—t/tTO^ 

I T o r r t " 
, - 9 i ncri o» üup ohoivlw 

. ( ^ A l e j f t t í f l r t V ^ ^ 
pasanyode Abajo. . iMlguoolHavóuí, 

.Miryi/uos i^ldau^ 
uem > . , j .Pnnia Ramos_. é 

lotmp 9ijuuna JA UU A U J U I M U Í N ¿ U R S U F 

ouft /ta-.loi i l m o a , 98 . 0 7 1 » l a b o s s l q . b la i i f lML , 
¿ g . „ , . . T res ' a t o x p é a O í c / ^ i Z n p c s l r e s 

- W W 1 ) 4 l % l s W a l P ^ f ^ o ; M í l ! , , 4 í ' 
-iu Sil ' á i ^ ' dc r t ( í i t a ^ ; que^ l ^ iw l no asa 

•89 odoib ná¡ f in ta sd' l lcwí poraboja'l ?cocd 

4 S A a o l l¿ií!»i-fteentemteíá¡Iii4uT,i .omoit 
15o r a c i o n ^ p o j ^ ^ a ^ ^ i l g l i f 

8 8 condición de que el upo 

7 7 6 pendiente á cada ano. 

Arriba.  ~. . . 18 fana¿a§(^ 
Clero de Valdaracele. o lineas. 
ídem 9 olivares. 

I ídem,. . 
ídem.. . 
ídem.. T 1 

ídem., i . . . . 4 fanecas de 
Iglesia de Val verde, 

losotflermandad.ael S a n - , , ¿ u ^ K 

. . . 10 lineas. . 

: : í:;; s . » 

> 0 ' / ; « r t Í 9 o i ü s í;ionlíí«» no-» ̂ mdo üfihitóoiqa* 

fií mq aanoioilinoo y ¿oJiatupoi »obRwj>»o 

ob bsfiUnGO 

li.njiiniomni ono \ «Ili7 rJf>»no er>1itom v 
• Capellanía de BarloH olnoím 

fe^yaiL1'1': 9 fanega, i 1 « tem ióos de t ier ra. , ^ f.i W p A > 

S e y . • • • 1 5 f a i » W « n | 
-o í * i CuratodePa¿a»20'de • 

dem de Arriba. . Ramoaoftari)© . eir,T o b ^ f n m l o a . . .aioiOobiaiainfoD 
dem.. . . <íi.oiy iWicmioOMerw».:'. -!. opftn,.iiK . . .anoí8 ai o b e a s o á ) 

. . . o ío/cobla/ y livJuiA . . . .adinA ob oíaauad 
uenle el Saz. . Clai'dio M i n g o ^ i o J o b l a Y ^ h ^ I A x t ó i o o J n í u l 
eco. . . ^ a b c n 9 J í J l a i i a n o i B w f » i o j ) 8 o ^ í i n o l l ^ <w>|( 

.«•ouifl al alli/í^ vo/nslA l'I oiomfi3¡e*afl 
.aonioT y Ifiofl oqmc3 vafl Job ol&oio* 
.MIIOOOBISH 7 gfi^siaa . . . .xobiA ob noionoT 

alcarnero. . . Valentín Benito.. , ¡ ¡ . . 1 0 8 ig . o loonsb ls / 
(ídem.. . . . . . .8opebpfeíMfediakIe»qoj»:a ob «MfemcJ . . . . .o iotaoblaf 

, „ t .nlli7lfi||iy v eoiooll ar>J obio/laV 
Ildem.. c i r i o s .ob jav^JautiéT Villosierbz |t eh «VOOOBÍIÍ/ alnamsil i / 

fdBertartíaiPafodeis/ Y o i^af i l l iY ailUnamBlUY 

oq|J ío olnomr.nr.il 7 r?.\\ obnmn[onT í> ohn'dl 

AFIRILOOPOH Ano» onp obnoiJil/hfí moq ;o!»bíí1 

diferentes partidas • 

n»n , m ! O ! ner.lh'fc'o . bfibilnno b\ O|NOMR,bsfi 

jcelemiAes'tdo Aiqrta. otomntqatoo • 0̂ . • onp el 

. • • • (.wndo pbí flh crofoooo,}» 

otnonoqóiq*L?b*i;min Y«d.30^ . . 

ierra. .^JAIOIOUL 6A l0M30 fy0 f t ° . 
2 fanegas 6 celemines de tierra en la Senda de la Fuente. 

lisimo Sacramento 
-riiinini •,ile.Valver.de.. . Una fanega, 4 celemines, camino del Vil lar.—Una fanega 
E l • f , r a i a n i d c V a l l a o ^ ^ M á n b g a s O T . ^ ^ 

Iglesia de' Val verde 

^ W H í ^ M ! ^n i f r f íT^ f f - foWf ib ího^ lo i .-.1 

"í]f c a p e l l a n í a " ^ ! áb-oftí f»miz 
Laso 18-soq olao 

-nb f w - Iglesia de | 

fanecas p 

i ' im. . . .i.nWMimy-rf.. ,2RniTftotfl -ffr«fi 0 0 r ^ ? . n ? nb riorHhur. r.í no .nnr.nnfn oaoh oooh 

Tx Curat . . . í ^ r a t W t t s Y e g * f tíe'ui» fanega y 6rcelemmes do tierras 

* 1 , 1 , ) a í• I<%fStík'ág r1á , !SbVé-»? 1 0 , " > í ! ' i Y . « 1 ío r - r a nn ! ) alff«? ob fifotnaíq . lahoíh 
., 'Vti?éü9r ' l w.otofi '>': f«IMte'yiinediafaneMs, .camino.del,Bey 1 r ; f l í 

•«•oí! obltféttlJ. Éiofloc . . a f a n é i s enjlo3 ^ f e ^ 

- ü O l o b I 1 1 rn< ; 

ob Í T 

»mqfcj&itófHaca queisepn^inUiy jMr cada rfi ;n,-] 

ca ; debiendo Procurar dar el mayor üejmpo 

posible para facilitar la concurrencia v.flT°j. 

4ofl o ^ o p ^ r ^ e ^ a l 

i ^ l - .o f -h 

^ o u y A lo gJnorríLIEeajDE CONDICIONES. 
^ KLOOR .0111373 I» 10q filljy Bj<9 alj oliioioi 

i No se admitirá posl.u.ra menor de la 

* ; . i í . [ i ¡ r , .cantidad designada, ni al que fuese fleudor á 

los fondos públicos, , ^ | 

^ o j ; ; 2 . * Los rematantes recibirán las fincas 

con espresion de las catas, chozas, norias^ 

*«n M b a l s a s , tapias; y cualquier otra cosaj que tu 

viesen, y del estado en que se encuentren. 

Si fuesen artefactos elj iay,eol^no ¿orapren-

derá también las diferentes ¡maquillas y p i e 

zas que contenga y su estado. En ambos ca

sos quedan aquellos obligailos á satisfacer tos 

QX'£^jf da^p^dpterioros y perjuicios que» a>jalaio 

f 1 op . n o o j v or.Pi.onnT nnb 

i b . lo p b r j 

filiado.ae víeitlcaí;^ ad mi tiendo las¡. pi|- í cu? peritos n-ulinron al fen o'ce'r el contrato 
ID' II t i i fa l . íA.nnu'nnl i i iufMK nnAn fin ,K\I 'r'A'i.V.,í.. . .... 

mi afa 

•• míis'.dél prcríothilre^ 

gará.á proraV. en lo, ^ ^ ' es t i pú l a l os y 

en melálieo, el valor f f i a?|Mf3 ;de pbriios 

tengan los frutos, casó de haber algutíDs-ua 

B 
^n 

Pozuelo del Rey. 
010H y iiodaioO l o e l ü f l — , e e 8 » ob okUooítoo ob 2 1 bi ibaü 

Francisco García del ^ 

o l — . G c 8 f o b o i dm9 Ívoo ob T ! bhf»cM 

ídem Vatíautfisv ollodaO ea 

Torrejon de Ardoz..~ JM¡guel Parra. • • 

Y M a W c t í e * o-*:.. . Vacantes. . . , 1 rK • 

[í¿iMiitrri / ob «aáBJH^j] .r,nu^.lo*blfi7 

í d e m ? ': .' i ! S r , ' i i n ' í f ' , l ^ D ^ n o ! l 
ti'.'. . $m¥ÁmPP «noaioqi i lW 
WBiaqa.ildiHil6.io( lfat?m.. . np oJ . 1 

blem 
Idem.V 
VhlVetde: 1 din-o i¡ aaHi AiígelMonge.T<i Jo no 

ntÍo)tA lo fio ohnL'i i f i oJfto o b nolofiol lduq 

oop aol Rat)üJplio?. rim noluogoiq t\o*r»i\0 
ot'p 2o!i^Jui">i eol n m i e - i 7 ohf tpoJdo fl09>d» 

• , n M ) ^ z Q ^ r r ^ 
Jnf./n 

- l o ofta tob oílutob d ob n o b i ó IboíI v T58 I 

Ídem León Serrano y f ^ 1 

" " d r o ' E í i t á J i b t W . 
üir /o i ) / oIlodcD oa 

Valdeavero. . . . Martin üerranz y Pe -
w m m m m m m m AH) b a W J b . . i 

Villam 

Villamantill c a n t e s : — : — : — 

resc ind ido e l c o n t r a t o en el mismo) h e c b o , 
Íi*6C.p>'í|oS s e p n t a e á a f á l ú o i i i a A m d i t t e i H f t en q u i e b r a , 

l ia d i f e -

en'.re á .tierras el dia que 0el arrenila 

sentar fianza.qufi asegure eT^ajoMlé \pg$Ki 

tapor todo el tiempo del contrato, cuaflaJo-nuj 

^ t B f i ^ n l í ^ ^ W ^ r e r i o del a r r ie» ) 

do, ó so estime conveniente dicho r > {jaisjjyai' 

También se admitirá liadu^mau/jon^mado y; 

de abono á satisfacción de la Admin is t r^e^ i í 

1 0 ) 8 / Si el .ararendataoiD r f loreal izapd fea-n 

go ien la forma cunvenldavi^ui«feil4 jsujelf i 

• qiedando.el ^títtdorlre9pf>usal>l«r oie 

renda qaef^uiliiTa^eáiillaríení.doprecift^^ 

eb fÜBrapoeqri? auib Éallare da 1 auiaítrifendftr,. 

-ifyjp AdFTTDAn a<i J U I O T U M üoioáartrur i f a 

.oiflaxK ao ufátom A J sa A» 
2 6 8 

ob ^ le l loq iB^nl obinol obaoidad oVÍ 

-í%i\ oxnizoiq aom bb % «ib lo aoiobalbil 

-o^ft gol ob obashif» lo fiíaq olamoi b ob 

.erjoll a r j ol> el l i / ai ob poionmoo ob soda 

no iriícdüa oldnb itMogia al ¿indoloo oa 

-clTyBl no clia .laqionhq noioaihinímbA fclaa 

-nuvAi2c:>fil no Y . 1 ^ Y Toiomím . I O Y C K as 

bib 8 £ njb lo .o'piY irmm\(0 o b olnolmal 

h njr.d .obinlua ob BOU E M 0 6 ob ,OJOOÍI:OD 

oíAvx^ |B no oJioeni eonoioibnoo ob oTjoilq 

*ofcV)K 5b ohftVQ Y aiofli7unq al ob to'n?\0 

t i o i i )na oidoJoo ob H aib lob atioo aJ^o ab 

-natofil noiosiioif r.i?o aiaq nqi! ob obnoiv i ia 

80I ob cou. atan wn .ai QOO.SS f>b bübif 

.SO Y * A • ° 0 8 1 9 , 4 3 0 1 1 1 

R<218b oJnoimioonoo na enoq o e o o p o J 
09 aaifiaoiolnl nóteos oup aanoaioq 

.üaad 

I ob oidmarfoo ab 01 bhbaK 

.mJ {oD Y ol l9daO oaol 

! na , « n i o i » * a ^ ^ l l a « » a l P | » ^ i f i e i n ^ W 

' ObBrnitíg«n fac («)teftle:«wvistP,w Wl)re,>^(| ;J antaifl|e.i\M fiWl^#í#a su er 

V i d r i o tanto no- tendrá T d ^ v c ^ r W a T ^ j ^ . t o f t T W 8 r ( ¡ 1 Y 

(Mi Wb^ate.nr«^inÍ[,A.f lue^ftDvarift t t I f ^ U t f t i M M * ^ 

¿ p i ^ d t i n i t e f u a ^ ^ l u a j j t e i 4 w 9 b 1 o t ^ ^ W ^ % m 

7 a . Q*M4*>veu lew. al¿un.i linea antes J^brá )ttg»r a^v i ^ C í T H M ^ H P » 1 . 0 ^ : 

fin^ifilnPiernW, tam#^\\fW^ 6 

ley, conclui4o-que sea el afio del arrenda

miento c O $ ,
r Í ? $ g Á , a l ° r a a de posesión por 

el comprador, quedando este obligado á in-

; 4 e ^ ^ í ^ l d » i p M ^ á ^ s a b o n o s y 

f)lfifc!8wfifea«ttÉia|nioirtoi8eoibliíf%le f̂T'̂ nop-PAatuiobiie dfifritM Y - ^ i f e j f t p f e t p r i t 0 9 - ^ ' 

•winUiAívj J a 1 Q|ji i j^i^,a" e| ¿ ^ ^ ^ a j j i j j ^ ^ n i z a c i o n , 

4*>i)e:el arlienlo \.° doj la ley nublic|(|a. en ( 

. ¡ o l t t ^ e j R l ^ ' i t e i i ^ S e í ^ n ^ r ^ ^ f ^ 

Ha'acción que-conlra;.élrintense r l f tÁ' lminiü-v^c leulmOndosocupadajiA IpMHiareiita dias 

t rac io^ i t ' ádsaüs fdc^ f , Iosr,d,uíift$l y purjutiiu ^ ^ h f t b ^ í f ^ O P o W ^ m b t l P ! ! * fe fe embribo l iuB ieA,^o ,de,de«gchos á los E s -

c i o s < | n e ^ u s a r a v y Ifesaitof^^MO1. Uu..||i(ire'ii|ú4U(^8.jeddM'XixÁ.i)l c*>nlrínJpt*«BMrt Lqj"-^-, 'críbanos v pregoneros., e l d e l papel que 

- c u c w | a i * o b l e D á f t ! e b * l M i É 8 l í ^ i A » i l X o l - ' > b c i » | ) a é A i ^ t a en desped ien te y escritura, y 

ciimjamdafT^ tó.qu^e«MIW<^yPd(ÍSr . p ^ o ^ í r j W P l r a l P « l í J ^ t í 1 » ^ compra-

8 . a El arrendatar ia a o i í W f a otro des-
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ta i dieta* de loe peritos que hayan practi

cado ó practiques cualquier justiprecio. 

9 . * Será de su cuenta el pago de la 

contribución que se in ponga sobre la finca, 

asi como también cualquier reparto ordina

rio y extraordinario por aprovechamiento ó 

disfrute de aguas. 

1 0 . El papo de las rentas de 1 >s pl t zos 

n t .,-,$alÍpu¡a<Jos debe hacerse según el articula 4 7 

d é l a real instrucción de 51 de mayo de 

1 8 5 5 , en el punto en que se halle establecí-

ii K , d a ' # 4 0 estableciere la Administración en

cargada de las fincas de los respectivos par

tidos. 

' 1 1 . Está prohibido el subarriendo de 

Vas fincas. T íos interesados en arrendamien

t o ! cuya renovación no se anuncie antes de 

espirar el plazo del suyo, se considerará que 

continúan por la tácita, si no avisan el de

sistimiento, coa la anticipación de tres me

tes en las fincas rústicas y de uno en las ur

banas. Para que puedan acreditar dicho es

tremo, la Administración principal les faci

litara el oportuno resguardo. 

Pueblos A ojie radican lai fincas. 

12 . Siempre que po se opongan á las 

condiciones insertas en este pliego, los a r 

rendatarios quedan también sujetos á las d e 

masque ptrliouiarraeple, se hallen estable

cí las pnr las leyes y costumbres del país. 

15 . En los remites cuyo precio no es

ceda h 500 rs. al ano, po Irá .proscindirse 

del otorgamiento de escritura y bastará 

una obligación simple ante el Administrador 

subalterno, firmando con el arrendatario uno 

ó dos testigos, que responderán como fia

dores. 

1 4 . ' Para tomar parte en los remates, 

cuyo tipo esceda de 5 0 0 rs. al ano debe acre 

(litarse el depósito de la décima parte de aquel 

en la Caja de Depósitos. 

NOTA. Para conocimiento de los A l 

caldes respectivos, advierto que se han re

mitido los edictos y oficios convenientes á 

los pueblos donde radican las fincas y á 

los inmediatos, cuyos nombres se espresan 

& continuación-: para, que si alguno dejase de 

recibir dichos documentos lo avise inmedia

tamente á esta Administración principal. 

, * Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al ad

junto modelo y la cantidad que ha de consig

narse previamente como garantía para tomar 

parte en esta subasta-será de. 7 1 . 0 0 0 rea-

4c?i vellón, en dinero ó en acciones .do c a 

minos, ó bien en efectos de la Deuda pú-

nfolica al tipo que les está asignado por las 

respectivas disposiciones vigentes , y en los 

que no lo tuvieren al do su cotiza'oien! en la 

Bolne l día anterior a l fijado para la subasta; 

debiendo acompañarse á cada pliego el do

cumento que acredite haber realizado el de

pósito del modo que previene la referida ins

trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 

proposiciones iguales se celebrará, única

mente entre sus autores, una segunda l icita

ción abierta en los términos prescritos por la 

debiendo ser ía primera 

bajo el tipo de 6 8 7 5 r s . , valor de los 5500 

aces que podrá producir dicha roza, y co-

sujeción al pliego de condiciones que se han 

lia de manifiesto en la secretaria de dicha 

escftlenlls.ma con oración. 

Lo que se anuncia para conocimiento de 

los que quieran interesarse <>n la menciona

da subasta; en inteligencia deque está sena-

lado para la celebración J«-l remate, el lucís 

2 8 del actual, á las doce del dia, en estas 

casas1 consistoriales. 

Madrid 18 de noviembre de 1859 .—El 

Alcalde Corregidor, Duque de Seslo. 

Alcaldía constitucional de Fuente el Saz de 
Jar ama. 

Con la competente I autorización del es-

CeV*nlísimo feñor Gobernador civil de la 

provincia, se arrienda en pública subasta el 

arbitrio de lá medida y romana aV'esla vi-

Pueblos eonliguoi. 

G ^ Y G A
S,E™- • • . Miranorés de la Sierra y Colmenar Viejo 

F U C A A M B A - ' ' ' Aialvir y Valdeavero. 1 6 J 0 " 

Fuente el Saz A j g P l e Valdelorres. 

N a v a i m n i o M A , c a , á " e Henares y Camarma de Esleruelas. 

GGFFIFR E l Álamo v Sevilla la Nueva. 

T ^ n n J R Í L * ' * ' Campo Real y Torres. 

S S S S Ü B r e a y Carabafla. 

V a l v e r d e C a m a r m a de Esleruelas y Valdeolmos. 

V i l l I S E m í . L o s Hueros y Villalvilla. • ' 

V i l l a m a n ü l i » V ) } ™ ™ ™ d e 1 1 <k tada f Villanueva de Perales. 
1 , 1 V i l lamMa y VUlanueva de Perales. 

citada Instrucción . 

mejora que se haga por Jlo menos de 2O00 

reales quedando las demás á voluntad de los 

demás á .voluntad de los lidiadores, siempre i Ha. por todo | el año próximo venidero de 

que no bajen de 5 0 0 rs. [ 1 8 6 0 , bajo el pliego de condiciones que se 

Madrid 11 de noviembre de 1 8 5 9 . — E l hallará do manifiesto en el acto de las subas

tas, y para sus dos remates están Señalados 

los dias 2 0 y 2 7 del corrienlo mes/ alas on

ce de sus respectivas mañanas, en la sala 

consistorial. 

Lo que se anuncia al público convocan

do lidiadores. 
Fuente el Saz 15 de noviembre de 1859. 

El Alcalde constitucional,'Fermín Aguado. 
-fíoD ol émj niiu/iUu) r 

Madrid 15 de noviembre do 1859.—Rafae l Gelabert y l lore. 
1 . .yr.lt lab n!..>riTOq 

A t m u m A e i o f t rimcnuL » s HACIENDA P Ú B L I 

CA DE U PROVINCIA DE MADRID. 

No habiendo tenido lugar por falta de 

lidiadores el dia 2 8 del mes próximo pasa

do el remate para el arriendo de los dere

chos de consumos de la villa de Las Rozas, 

fe celebrará la segunda doble subasta en 

esta Administración principal, sita en la P la

za Mayor, número 7 y 9 , y en la casa Ayun

tamiento de Colmenar Viejo, el dia 2 8 del 

comente, de doce á una de su larde, bajo el 

pliego de condiciones inserto en el Boletín 

Oficial de la provincia y Diario de Avisos 
de esta corte del dia i i de octubre anterior, 

sirviendo de Upo para esta licitación la can

tidad de 2 2 . 0 0 0 rs . ñor cada [uno de los 

a n o e de 1 8 6 0 , 61 y 6 2 . 

Lo que se pone en conocimiento dé las 

personas que gusten interesarse en la su

basta. 

Madrid 16 de noviembre de 1 8 5 9 . — 

José Cabello y Goytia. 

Madrid 17 de noviembre d e 1 8 5 9 . — J o 

sé Cabello y Goytia. 

I 
Se halla vécente el estanco de la villa de 

Valdelaguna, dependente de laAdminrslra-

F- m subalterna de Chinchón, per separación 

la.persona que lo desempeñaba. 

Lo que se hace saber al público para que 

en el término de ocho dias á contar desdo la 

publicación de este anuncio en el Boletín 

Oficial, presenten sus soilciludes los que 

deseen obtenerlo y reúnan los requisitos que 

marca la Instrucción de 11 de agosto de 

1857 y Real orden de 9 de julio del aflo ú l 

timo. | 

Madrid 17 jde ;nov¡embre de 1 8 5 9 . — J o 

sé Cabello y Govtia. 

S E S T A S E C C I Ó N . ,—,—.—_ 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Director general de Obras públicas, José 

Francisco de ür ía . 

Modelo de proposición. 

Don N. N . , vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 11 

de noviembre último, y de las condiciones y 

requisitos que se exigen para la adjudicación 

en púbjica subasta d e l a s o b r o s d e la car re

tera "de Salamanca á Cáceres en la parte 

comprendida depde ta orilla derecha del Tajo 

y-el^piierto dé los Castaños, se compromete 

á tomar á .su cargo.la construcción de las 

espresadas obras, con estricta sujeción á los 

espresados requisitos y condiciones por la 

cantidad de 

(Aqiii ta proposición que se haga, admi

tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tino 

fijado; pero advirtiendo que será desechada 

toda propuesta en que no se esprese determi* 

nadamente la cantidad, escrita en letra, por 

la que se • compromete el proponente á la 

ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

-fihn&rir. 
loq !:<..;•.• 

íeb on r. 

Consumos. 
-al i ot . 

En la Gaceta O/farol del dia í A del actual, 

se halla inserto el anuncio y pliego de con-

,?olh 
ra 

diciones para el arriendo de los derechos de 

consumos que se devenguen en las ciudades 

de Antequera Veleí durante los anos le 1 8 6 0 , 

' iSS lT ' t 1 8 6 2 , debiendo tener efecto las refe

ridas subastas el dia 2 8 del corriente, de do

ce á una de la tarde, en los Juagados de pri-

mera instanda de Vnieqoera y Vele* én Má

laga, y en esta Adminisfracftib principal; '¿a 

ta en la Plaza Mayor, riámero 7 y 9 , bajo et 

pliego de condiciones espresado y tipo para 

la primera de 2 9 0 : 0 0 0 r tv , y la áegunda de 

I t 5 . 0 0 0 rs. 

Le que se anuncia al público para c o 

nocimiento do las personas que quieran In-

" ' ' ' ' ^ r é s a h é é h W d w i ^ e r k f a i l k á t o c l o o e s . 

En virtud «le lo dispuesto por Real orden 

de 5 da noviembre último, esta Dirección ge

neral ha señalado el dia 10 del próximo mes de 

diciembre, á lasdocede su mañana, para la 

adjudicación en pública subasta de las obras 

de la carretera de Salamanca á Cáceres, en 

la parte comprendida entre-la orilla derecha 

del rio Tajo y el pnerto de los Casianos, 

cuyo, presupuesto aumentado del 1 0 por 1 0 0 

asciende & rs . vn. 1 . 4 2 1 . 9 6 9 . 3 8 cents. 

La subasta se celebrará en los termina* 

prevenidos por la Instrucción de 18 de mar-

so de 1 8 3 2 , en esta corte ante la Dirección 

general de Obras públicas, situada en el lo 

cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 

Cáceres ante'el Gobcrnadorde la provincia, 

hallándose en uno y otro punto de manifiesto, 

para conocimiento del público, el presupues

to , condiciones y planos correspondientes. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

i !••! r.l í>f> fibfl9&-<fi-flo f.nojj ub . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del forado. 

En virtnd do-nmvflencia delüsenor don 

Julián Martínez Yamanas, Juez de primera 

instancia del distrito del Prado de esta cé r -

l¿ , refrendada Dor el Escribano de número 

don Francisco Morcillo y León, se ha seña

lado el . dia 9 de diciembre próximo, á las 

doce de su mañana, en la audiencia de su se

ñoril, que la tiene en el nismhíijnurieila te r 

ritorial, plaznelade Santa Cruz, para el r e 

mate de una casa, perteneciente á la, 'menor 

doña Caridad Usera, sita en esta córfe y su 

oaJlede Irlandeses, n'im. t S anticuo. 11 

nnevo. do la manrana IOS. qu<v tiene de si -

lio H 3 2 pié^ cuadrados, v ha sido retasada 

á repaiar carjras en 6 1 . i 2 8 reales, nnr cuva 

cantidad se saca á subasta y admitirá pos

tura. 

Madrid 18 de noviembre de 1 8 5 9 . — E l 

Escribano actuario, Francisco Morcillo 

León.—P599. ^ 

Alcaldía constitucional de Brúñete» 

No habiéndose presen lado Jicj iadores á 

la subasta del arriendo del arbitrio de pesos 

y medidas en esta villa y año inmediato, el 

Ayuntamiento ha acordado celebrar nuevas 

subastas el domlhfec-pW)3iímóJ20 del actual, 

on tas casas consisloHató, dé diez á doce de 

sus mañanas, bajóla cantidad de 1997 rea

les la medida y 997 los pesos, cantidad 

equivalente» á las dos terceras partes de la 

en que estaba anunciada para el primer re

mate. 

Se anuncia al público llamando intere

sados. • • • 

Brúñete 14 de noviembre def 1 8 5 9 . — 

El Alcalde, Doroteo Bahia. 

Alcaldía constitucional de Lai Hozas. 

Previa la necesaria superior autoriza

ción, se arrienda, por lo respectivo al pró

ximo aflo de IflGO, la casa taberna de la 

jataza* fferténeciente á los propios de este pue

blo, estando señalado para sus dos remates 

os dias 2 0 y i T ^ ' c e r r f e n f e , de oncea do

ce de sus mañanas, en tácasa1 consistorial de 

este mismo pueblo, bajo el tipo de 8 0 0 rea

les y pliego de condiciones qué se* tendrá <k 

manifiesto en el acto de la subasta. 
Lo que se se anuncia llamando licita-

dores. 

Las Rozas 13" de noviembre do 1 8 5 9 . — 

El Alcalde constitucional, Félix Gómez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
mtnhA ni o l fjotooflfiilia i 0 f iod f . oh [-ül eu| 

Con la coir^pondienle autorización de 

¡a superiorldi I, ha acor !adueVescelentisí-

mo Ayuntamiento constitucional de esta v i 

lla sacar á publica subasta la roza d e retama 

e i i s t a t e en lá dehesa que pertenecía á sus 

propios, denominada Arenales de Gelafe, 

Alcaidía constitucional de Campo Real. 

Autorizado oom|)etenWraente el Ayunta

miento de esta villa por el Excmo. señor Go

bernador, se arrienda en pública licitaciond 

peso y medida de la misma, de uso volunta

rio, por todo el año f̂e 1 SfiO, bajo el plieg0 

de condiciones que estará de :man¡tiesto 

los remates, que lo serán los «Ras 2 0 y i 1 

del 

nanas 

corriente, 
ñ na 

rfc diez á 'dó te 
bclao lob v 

as. , ioav< 

.. ^ i» n , u i a ü i A tartas»» A« 0 "^ - E l Teniente de Aldal* 

oup soioi 

http://yr.lt


A L N U M E R O 2 8 1 . J L - 8 _ 

WlpO /FEA», 

- I C Í K , Ateaídia cwífirrreiímrti da El 

- i áú í ,b 6 r. ' juio .mdtioh b¿¡ B»> oup BI&ÍD|J 

UOQÍautorización áUpwfofV1 & arrienda 

en uúbüca s u b a » * el A R B I T R I O ^ i^hargftde 

un real impuestó'lidbre calla lanilla (le higo 

durante el aúo próximo de i 8 6 0 , con desli-

nosu producto ai fondo municipal. 

Sus dos, remates tendrán efecto en lo 

dias 2 0 y 2 7 del actual, desde las diez d 

la mañana en adelante, en estas salas capi

tulares, BAJO el pliego de condiciones que s< 

halla de maninísw en íasecre ta r ía de este 

municipio, para iulelig mcia; de. los/ Incita

dores. 

El Álamo 15 de noviembre do 1 8 5 9 . — 

V E I £ e n $ o l e de Alcaide, Julián Pérez.—Por 

su mandado, José lleudo y. Orgaz, Secré-

afeAboO'ief.qol itól v ' i ^ v..- ( 

.OHILLLÓ O J « > L L I ' U - » B L K » | É O T L O » .11 

Alcaldía constitucional dé Campó 

No habiendo tenido efecto In subnota de los 

ramos de vino, vinagre, aguardiente, jabón, 

loeiaos y aceilej sujetos -al»4inputísto de con

sumos do esta villa, para el ano que viene 

de 1860 , el Ayuntamiento,conforme a l a c i 

en ¡o 208 de la iuslrucion vigente, ba^enultt' 

do para otros dos nuevos renales los diasííO 

y 2 7 de los corrientes, de once á doce de sus 

maftanas, en la casa consistorial;-bajo el plie

go de condiciones que^e hallará de rnani-

lieslo y bajo el tipo de las dos terceras par-

te-, do la cantidad encabezada y,con venta 

esclusiva al pormenor y cobro de los dere-

C H ( Í ^ f S f ¡ Í % V J : »>v- , i f ¿ J J A V O I / . . i 

CamjK) Real y noviembre 14 de 1 8 5 9 . — 

EI Alcalde Almasio Alonso. 

£fnU:¿i ( n ú b i i d ™<;. / *• u'¡miip4vi ,<JUIIÍIII ¡di 

"ÜFLLLJU H/Í8I^L ol.tii I . V I I » ÍOB O Ü « I Í I V ¡ , m t \*i 

^/ilcal&a.iCQnstilucionaL de fiarajas de 

No habiéndose hecho postura al arren

damiento de las especies de vino, ace i te , ja -

bon y vinagre en esta villa para ,1800 , se 

acuerdan nuevos remales, qflejeou^njqgar 

los-Has 2 i . y 2 7 del actual, a la$ i ' 

VallecaHB'dé' itóviémire de 1859, -u 
( P o r acuerdo del Ayuntamiento,, Francisco 

A Igora. 

' ¡ N E N E S N A C I O N A L E S . 

doce de sus 

mañanasen la casa consistorial. 

En dicho dia 2 0 , hura y silio señalado, 

tendrá lugar el último reñíale de las especies 

de carne y aguardiente á que se halla hecha 

postura y celebrado el primero. 

Lo que se anuncia al público para cono

cimiento de los lieilaeores. 

• ¿arájas l í de noviembre de 1 8 5 9 . — E l 

Alcalde, Epdauio Ju.ian. 

Alcaldía constitucional de Uelmontc del 

Tajo. 

Se halla concluido y de man i f i es to en la 

Secretaria del Ayuntamiento de esta villa el 

amillaramienlo que ha de servir de base al r e 

partimiento de la contribución de iumuebles 

para 1 8 6 0 , para oír de agravio por el térmi

no de 10 dias, pasados los cuales no se ad

mitirán reclamaciones de ningún género. 

Los seúores Alcaldes de los pueblos de 

Chinchón, Colmenar de Oreja y Valdelaguna, 

se servirán dar publicidad al Boletín en que 

se halle inserto este anuncio. 

Belmonle de Tajo 17 de noviembre de 

1 8 5 0 . — E l Alcalde, León Campo. 

Alcaldía constitucional de Vullccas. 

El padrón de riqueza territorial, por el 

que ha de formarse el repartimiento del ano 

próximo de 1 8 6 0 , se halla de mauilieslo en 

la Secretaria del Ayuntamiento, por término 

de ocho dias, contados desde el en que apa

rezca este anuncio en el Boletín Ujicial déla 

provincia, debiendo reclamar de agravio los 

contribuyentes dentro de dicho plazo, pasado 

el cual DO se les oirá. 

Z'iu'k i V ' O y i N m id-; í a 

• '.r.j'l " j i 'i (.•. I '.II 'JJI L p . • jbo i lOon 

Por disposición del E icmo. se.ftor Go-
,|)ernadwsc>yil*Iu la pwyjpeifo yiftnjf'irUwide 

t{^,Í8jtfe%gJe iV\( |e m a y a d o 1855 y ,11 d e 
julio oe 1856 , é instrucciones para sucum-
4 ; j i m i e ^ ^ s a c a n i . 4 íPÚWica.subasta en el 
iiia v hora que se dirá las liucas siguientes: 

(témale para el dia 1 í de diciembre do 
1850, de doce á una de la tarde, en las c a 
sas oonsislorialesdo esta corle, ante el s«aor 
Juez del distrito del Norte y Escribano don 
Fulgencio Fernandez. 

jÜí l jWigS. DE CÓUPOttAClONES CIVILES. 

-ijiioioítom vi ni. Oi .Uniln] lo tf&3Btli/m\t\b 
l>rú})ios.--¡{ú$t¡W. 
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Col.ner.3F do Oreja. 
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MAYOR C U A N T Í A . 
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Numera 4252 del inventar io . -Var ios 
cerros''separados1 unoúúe ol.osVsitos al 6un-
W'títthVbrttdo-Valdeguerra- v Cohouares, tér
mino de dicho pueblo, procedente de sus pro
pios, los cuales son de secano y de tercera 
clase, co.itenieudo esparto, pastas V albárdi-
uares, con tro ])o/.o ile agua salobre; su ca-
b í d a ' t o fanegas, 8ceteminess 1 4 estadales, 
equivalentes á 112 hectáreas, 80 áreas, \ 
centiareas. Limia N. ravade Chftlbnon y VL-
Ilaconejds, W. c a & W ile las Casas, L. t i e r 
ras particulares. P. colos del soto del P á l M -
monia: han sido lasados en 3 7 . 6 $ 5 rs^. y 
•Capitalizados peí l¿ renta dd-1884 que*' lá 
han graduado ios peritos, en 4 l 2.500 rs . , t i 
po para la-subasta. 

.Número' 4 2 5 5 del : inventario.—I5n va
lle sito al punto nombrado valle de San Juan, 
término y procedencia le la anterior, el 
cual es de secano y de primera clase, con
teniendo pastos y pozas para cocer esparto 
con dos puenlecillos de paso; su cabida 82 
fanegas, 4 celemines, 0 estadales, equiva
lentes á 2 8 hectáreas, 19 áreas, (¡2 cen-
tiárcas. Linda N. el camino, M. cortos dé 
villa, L. Jómela Boto. P. T^nrás Hirrhánlleí: 
ha sido lasado- en 5 7 . 0 5 4 ivates y capitall-
Zátfóíríür h tóntáde 28ü l que i chaw gra
duado los perilos, en O i . 8 2 2 rs . , 5 0 c e n l s . , 
tipo parida'subasta. 
• t?. K N . Í I . | U<, . : • ' - • HÍÍI.OLL IR;-

PARTIDO DE A L C A L Á D B H I Í N A H E 9 . 

- / • ) O"|JC;)¡ÍOÍ»Í5 i - I J cü. i <iliíüc.'i u b >•'<[ 

- i l i iu bonyniu f.ui ••C<»pe.<r.oio, • non - u n u n ! 

- 6H0J Obf-OL . 0 '.-LL.KU l'Jt 'JÜ UliliL llt'.'. uh <>u>i 
UENOft; WAIÍXU. 

eol uuUí í JysU ib ü-.«ilí.il ':t bup o ¿yjuuu'ja-jj 

Número 5 2 8 del inventario.—Una tierra 
sita al punto nombrado minas de Valdeale-
ras, término de dicho pueblo, procedeule de 
sus propios, que lleva en arendamienlo León 
Elipe, la cual es de secano y de cuarlaclase, 
conteniendo rastrojo y calmos; su cabida 2 
fanegas, 10 c e ! - m i n e s , 2 estaiales, equiva
lentes a 97 áreas 17 metros. Linda N. tier
ras de villa, M. tierra de un vecino de IV.-
zuela, L. id. , P. id. : ha sido lasada en 2 8 4 
reales, y capitalizada por la renta de 17 que 
la hau graduado los peritos, en 5 8 2 rs. 50 
céntimos, tipo para la subasta. 

Número 5 2 0 del inventario.—Otra tierra 
sita al punto nombrado Alto de los Yallejos, 
término y procedencia de la anterior, que 
lleva en arrendamiento Micaela Marliuez, 
la cual es de secano y de cuarta clase; su 
cabida es 5 fanegas, 10 celemines, 2 5 es 
tadales, equivalentes á una hectárea, 5 3 
áreas, 37 metros. Linda N. Francisco Lo
zano, M, id . , L. tierra de villa, P. id.: ha 
sido lasada en 5 8 9 rs . , y capitalizada por 
la renta de 2 5 que la han graduado los pe
rilos, en 5 1 7 , 5 o , tipo para la subasta. 

Número 5 5 0 del inventario.—Otra tierra 
sita al punto nómbralo Minas de Valdeca-
leras, termino y procedencia de la anterior, 
que lleva en arrendamiento Cielo Elipe, la 
cual es de secano y de cuarta clase, conte
niendo rastrojo y calmos; su cabida 5 fane 
gas, 11 celemines, equivalentes á una Uec-

1 t i tea, A áreas, 0 mMros. Linda N. tierra 
de Ignacio, M. Dionisio Vialdea, L . un ve-
CÍU0 de Pezi ieia, i'. Dionisio Vialdea: hi si
do lasada en 503 rs . , y capitalizada por la 
renta de 2 5 que la naü" graduado los peritos, 
en 5 1 7 , 5 0 , tipo para la subasta. 

.Numero 551 del inventario.—Olra lier-
Ta calma sita al punto nombrado Los Altillos 
de la Es'perilla, terminó y procedencia de la 
anterior; que lleva en arrendamiento ¡a vi
lla, la cual es desecauo y d" cuarta clase; su 
cabida ünJtfanega', 11 celemines, 2 esfadates 
equivalentes Utio ,*leas, */8 'mefrüsi Xindí 
N. heredades de José de ta Dehesa, M. Ma
ximino Barbacid, L . Memorias de Pezuela 
P.'herederos de José de la Dehesa: ha sido 
lasada én 192 rs . , y capitalizada por la ren
ta de 9 que la 'han graduado los perilos, ei 

I 2 0 2 , 5 0 , Upo para la subasta. 

Numérd 5 3 2 del i inenlario.—Olra lierrí 
sita al punto .'.onibrado Llano .Manee, leoni
no y procedencia de la anlérior, que lleva en 
ai léiidainienlo Ignacio Aragonés, la ciíat es 
de sec .n i ' y ílé cüarláclás^; su CABIDA 2' fá
l l e l as , ti celemines, 4 estadales, equivalen
tes á 8 5 áreas, 05 mellos. Linda .S. tierra 
de vjtlfjbJI'tMM lí / Mojonera de Pezuela, 
P. camino de las Carretas: ha sido lasada en 
2o l rs. , y capilal'r/.ada por la rentado 15 
qu'E la haii graduado los perilos, en 5 5 7 , 5 0 , 
li'po para ía subasla. 

.Numero'555 del inventario.—Otra tier
ra síía al punto íionibiádo Llano .Manco, 
termino y procedencia'ifé la anterior, que 
lleva éh arrendamiento Lcequiéí Hila, la 
cual es de secano y de cuarta c i a s . - su cabi
da \ fanegas, 1 ! celemines, equi \ a le Ucs a 

na hectárea, 03 áreas, 55 mellos. Littiía 
caHúinb de las Canelas, M. fierra de vi 

' m Cano, P . tierra de villa: ha S I I I A ^ ^ 

la han graduado los perilos, en 2 o I l n 
tipo uará la subasla. ^ 5 0 , 

Número 550 del inventario.—Olra TINR 

ra, sila al punió nombrado LOS Cerrillos ¿ r 
mino y procedencia de la anterior, que n P 

va en a r r e n d a n d o RGNAOJO Aragonés, |¡ 

Ha. L. id., P. id : ha sido lasada en 401 
redes, v capitalizada por la renta de 20 que 
la han graduado tos perilos, en 0 5 2 , 5 0 , Upo 
p a l a la subasta. 

7 * .Número 554 del inventario.—Olra tierra 
sila al punto nombiado las Arroyadas, ler-
mino y 'procedencia de la anterior, ([Ue lleva 
en AITENDAINIEILLO .Xicasio Carcia, la cual Cs 
dé secano V de' cuarta clase, conteniendo 
erial, calriíos" y ped rega les : 'SJ cabida ÍO 
fanecas 2 celemines lo estadales, eqüivaietí-
les a tres hecta E A S , iO -áreas1 5ü metros. 
Linda .\. Pedregales, M. Juan de Avala, L. 
linde de las vinas, P. Pedregales1: ha sido 
ta>adaen 1020 rs . , y capitalizada por la 
lenta d e 5 í qae la han graJuadü los perilos, 
en U U , liao paia la suuasla. 

Número o55ael inveotario.—Otra lierra 
sila al punió nombrado Arioyo del Valló, 
término y procedencia de la ANTERIOR1, que 
lleva en arre.udaraieiíto Petronila ¿errano, la 
cua* es de secano" y de cuarta clase: su jabí-
da 1 8 celemines, 2 0 estaualés, equivalentes 
á 2 5 áreas, 30 miaros. Liúda-N. ¡>iiguel de 
!á Dehesa, AI. carril de los Cari-os, L. Mayo
razgo de Collanles, P. José de ta Dehesa: ha 
sido lasada en 75 rs . , y capitalizada por la 
reulade i^tfu'HíP hau graduado ms peritos, 
eu 9 0 , tipo para la subasla. 

Número 5 3 6 delinvenlario.—Olra tierra 
calma, sita al punto nombrado Yaldemoli-
nos, término y procedencia de la anterior, 
que lleva en a r r e n d a m i e n t o Hipólito l'orri-
jos, la cual es de secano y de tercera: su 
cabida uua fanega, 11 celemines, 5 estada
les, e q u i v a l e n t e s á 6 5 áreas 8 2 m e t r o s . 
Linda N . tierras de villa, M. id., L . id., P. 
id.: ha sido lasada en 192 reales, y capita
lizada por la renta de 11 rs. que la han gra -
duado los perilos, en 2 4 7 , 5 0 , lipo para la 
subasta. 

Número 557 delinvenlario.—Olra lierra 
sita al punió nombrado el Barranco, t e r m i 
no y procedencia de la anterior, que lleva 
en arrendamiento Juan Salamanca, la cual 
es de secano y de tercera clase: su cabida 
una fanega, 7 e s t a d a l e s , equ i v a lea tes a 3 4 
áreas, 8 6 metros. Linda N . Arroyada., M. 
Hipó l i to Salamanca, L . senda del ¿arranco, 
P . Arroyo: ha sido lasada en 2 0 5 r s . , y 
capitalizada por la renta de 10 que la han 
graduado los perilos, en 2 2 5 , lipo para la 
subasta. 

Número 558de l inventario.—Otra lierra 
sita al punto nombrado Uoca de los Couejos, 
término y procedencia de la anterior, (fue 
lleva en arrendamiento Manuel Doncel, la 
cual es de secano y de tercera clase, y 
erial: su cabida 11 celemines, 2 0 es ta ia 
les, equivalentes á 3 3 áreas, 59 metros. 
Linda N. tierra de villa, M. id . , L . José Má

meteos. Linda N. lierra de la ltumbooá' M 

subas(á.. 

Número 5 4 0 del inventario.—Otra ¡ & 
ra, sita ai punió nombrado Santuario de los 
lluerlos, del mismo lérmino y procedencia 
t|uc la anlérior, que lleva ei\ arreudamienlo 
>él ix lorr i jes, la cual es de secano y do 
cuarta clase; su cabida una fanega, 6 cele
mines, equivalentes á 51 áreas, 5 4 .oMros. 
Liúda N. lierra de villa, .M. seuda.de 4 ^ . 
cueros. L. tierra de vida, P. id.: ha sido ta
sada en loOrSp y capitalizada por la renta 
de 9 , que la han graduado los pe-riliOs^en 
2 0 2 , 5 0 , tipo para la subasla. 

Núine.o 5 H delinvenlario.;—Otra tierra 
sita al puulo nombrado Molino de viento, del 
mismo término, y procedencia de la anterior, 
que lleva en arrendamiento Vicente Lashe-
las, la cual es de secano y de cuarta clase: 
su cabida una fanega, 8 celemines, 15 esta
dales, equivalentes a 58 áreas, 19 metros. 
Linda N. lifctanislao Llipe, M. calmos de v i 
lla, L Jacinto Ayala, p. caimos de villa: ha 
salo Usaua en 1 7 0 reales, y capitalizada por 
la reala de K) rs. que la han graduado los 
perilos, en 2 2 5 , lipo paia la subasla. 

Número 5 i2 del invenlario.—Otra lierra 
sita al punió nombrado Mingo romango, del 
mismo termino y procedencia de la anterior, 
que lleva en arrendamiento Cipriano Doüo-
ro, la cual es de secano y de cuarta clase: 
su Cabida uua fanega, 0 c dómines 2 estada
les, equivalenles á 5 1 áreas, 51 metros,. Lin-

a . V lierra calmado villa, M. tierra de vi
lla, L. el Arroyo, P. lierra de villa: ha sido 
lasada on 1 reales, y capitalizada por. la 
ronia de 0 que la han graduado los peritos, 
en 2 0 2 , 5 0 , lipo para la, subasta-

Numero ?45deí invenlario.—Otra tierra 
sila al punto nombrado Mingo romango, del 
mismo lermiuo y procedencia de laaulerior, 
que lleva eu arrendamiento Manuel Doncel, 
la cual es de secano y de tercera clase; su 
ciuid¿ 2 fauegas, 8 estadales, equivalentes 
á 0 0 áreas, 16 metros. Linda N. t i e r r a ^ 
villa, M. l'cdro Cabras, L. senda del Olivo, 
P. el Arroyo: fia sido lasada en, 4 0 4 rs., y 
capitalizada por la reula de 2 0 que la han 
graduado los peritos, en 4 5 0 , tipo para la 
.subasta. 

Numero 5 4 1 del inventario.—-Otra l ien» 
sila al puulo nombrado Cabezuelas y Toro-
LUYREOO, del misuo iqnníuQ y. proqedenuia 
de la a n t e r i o r , qae lleva en arrendamiento 
Eugenio Elipe, la cual es de secano y de ter
cera d a s . ; su cabida 2 fanegas, 10 celemi
nes, 2 5 estadales, equivalentes a 9 9 áreas 
15 metros. Linda N. Capellanías de Cobeuo, 
M. Fabián Ayaia. L.ltafaela Ayala, P. lice-
quiel Corral: Ua sido lasada eu 5 7 4 r s . , y ca
pitalizada por la reula de 2b que la han 
graduado los perilos, en 6 5 0 , lipo para la 
subasla. 

Número 5 4 5 del inventario.—Un huerto 
sito en el punto nombrado PanlueUa, del mis* 
mo TERMINO y procedencia de la anterior, 
que lleva en arrendamiento Francisco Loza
no, el cual es de riego y de primera clase; 
su cabida 5 celemines 16 estadales, equiva
lentes á 10 áreas y 41 metros: ha sido lasa
do en 5 5 0 reales, y capitalizado por la renta 
de 17 que le han graduado los perilos, en 
5 8 2 , 5 0 , lipo para la subasta. 

Número 5 i 6 del invenlario.—Una l i e rn 
sita al punió nombrado Carracuete, del mis
mo lérmiuo y procedencia del auterior, que 
lleva en arreudamienlo León Lozano, la 
cual es de secano v de cuarla clase; su cabi
da 8 fauegas o celemiues, equivalentes a 
2 hectáreas, 8 8 áreas y 16 metros. Linda 
N. Nicanor Carcia, M. camino de las Tina
jas, L . Cielo Elipe, P. camino de las 1 ma
jas: ha sido tasada en 841 leales, y ^V^' 
zada por la renta de 5 0 que le han grauuaao 
los peritos, en 1 1 2 5 , Upo para la subasta. 
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i tado .—Olra tierra la han graduado los peritos, en 5 1 5 , lipo pa-. 

m al p d l d ' f tmbra . lo ^ m o l i n o s ¿ I ra la subas l i . , , 
NÚAiero-ity7 del inventai k 

9ii|iBpJÜ 'tórmlno y proeqdetítíiik 
q ue' He va'-' en' a r r e n d a m«en t ó V icen le 
ras , la cual es de s e c a n o v de ' 

-"Sil cabula una fanega ' 
'cVafeá V equivalentes 

-ífloslPLinda"?«í. : tániv. 
ílDehesa-, Levante tierra ue villa, P. penas- ' 

cales': ha sido lasada en 5 0 4 rs . , y capital i
zada por la renta de 15 que ta han graduado 

' los peritos, en 5 3 7 , 5 0 , lipu pa'rá la subasta. 
Número o 18 del inventarío.—Otra tierra 

' sita al punto; tiombráuo Yaldemolinus, del 
mismo termino v procedencia de la anterior, 

• que lleva en arrendamiento Lino García, la 
• cuál os 'de^ecáiio y' Jde tercera clase; su c a 

bida una fanega, 2 celemines y 4 estadales, 
equivalentes a 40 arcas 28 niolros. Linda' 
Norte tierras de villa, M. el arroyo,-Le-* 
vanle José Dehesa, P. tierras del Colegial: 
ha sido tasada en 2 3 5 r s . , y capitalizada 
por la renta de 12 que la han graduado los 
peritos, e u 2 7 0 , tipo parala subasta. 

Número' 5V) deí ín ventai io .—Otra tierra 
sita al punió nombrado Valdemolinos, del 
oiisirio'término y procedencia de la ante
rior, que tlevu en arrendamiento Lino ( ia r -

i ¡ ci i ' , ta cual es de secano y de cuaria clase; 
su cabida una fanega, 3 celemines y 2 6 es 
tadales/ equivalentes a 50 áreas 70 metros. 

l l i i nda{ \ . Cierras de villa, M. idem, L. idem, 
1'. idem: ha sido lasada en 29b rs . , y c a 
pitalizada por la renta de i i que la han gra
duado los peritos, en 5 1 5 , lipo para la su 
basla. 

Número 5 5 0 del inventario:-—Olra t ier-
T á , sita al punto nombrado el Barranco, del 
1 uusuiO' termino y píocedencia de ta an ie-
j íoi-, qiie lleva en arrendamiento Esléban 

r Loeehes, la cual es de secano y de cuarta 
clase; su cabida una tanega, 8 estadales, 

'equivalentes a 5 4 áreas, 94 metros. Linda 
tierras de villa, Al. Hipólito Salamanca, 

L. Seudu del Barranco. P. el a r r o y o : h a s i 
do lasada en 102 reales y capitalizada por 
la rema de 0 , que la han graduado los peri
tos, en 155, tipo para la subasta. 

Numero 551 de l inventario.—Olra tier
ra , sita al punto nombrado Senda Uel Bar 
ranco, del mismo termino y procedencia de 
'la anterior, que lleva en arrendamiento J u a n 1 

«Salamanca, la cua l es de secano y de tercera 
clase; su -Cabida 0 eeleuimes, 2 estadales, 

d ^ L a n í é r f o ? , - " ' 7 'i A e r o 5 5 3 del inven la r io . -O l ru tier- bV?H ftíWSMÚ postura que no cu 
/ícenle Laslie- ra, sita al punto uombrado Ermita del Cris- bra el tipo de la subasta. 
Í ' tercera c l a s e : ' 1 lo, 'del misiu.i termino y procedencia de la 2 . * El precio en que fueren rematada 

estadales, equivaleÚleTá : <47 áreas, 83 tpef 
tros. Linda V tierra de Villa, "M. el Camt 
po Santo, L. Lrinila del Cristo, l \ C . m i 
de las l leras: ha sido lasada en -357' rs. v 
capitalizada por ta renta de 27 , du'c ¡á1 han 
graduado los peritos, en 007,on, lipu para 
la subasta. 

Numero 5o» del inventario.—Ulra t ier
ra, sila al punto nombrado Carabibas, del 
misino lernnno y procedencia de la anterior, 
que lleva en arrciuamieulo la villa, la cual 
es de secai io y de quiuta clase; su cabida 2 
fanegas, 4 celemines, equivalentes á 7 7 
áreas 88 luciros, i . u i i a N. Carril de los car-
rd$¡ M. Floriana Loceues, L. Itafaela A y ala, 
i*. Anastasio Pérez: ha sido lasada e n l 80 
reates y capitalizada por la renta ue 9, que 
la han graduado los peritos, en 202,50, tipo 
para la subasta. 

Numero 5 5 5 del inveutario.—Olra tier 
ra, sita al puulo noiudjrado Alto de los Va
nelos, del m;saio lermino y procedencia de 
lá anterior, que Ue\a eu arrendamiento Vi
cente Eu pe, lacual es de secauo y de cuarta 
cíase; su cabida 4 la. iegas, 11 celemines, 
eqmv aléales a una hectárea, 08 járeas, 5 5 
luciros. Linda N. tierra de villa, M. Maleo 
Auchuelo, L. tilias salamanca, P. memoria 
de los Alaieones: ha sido lasada en 49 i rs. y 
capitalizada por la reula de 29, que la han 
graduado los penlos, eu 052 ,50 , tipo pa
ra la subaslu. 

Numero 550 del inventario.—Olra tier
ra, sila al pumo nombrado las Cabezuelas, 
del mismo leí mino y procedencia de la an-
jlpfiw, ^ne llevan en arrendamiento los he
rederos de Chpe, la cual es de secano y de 
tercera clase; su cabida 5 fanegas, 5 celemi
nes, 15 esiadalei, equivalentes á una hec
t á r e a , 18 áreas, 51 metros. Linda N. Vielor 
Ayaia, Al. l ieiras de Mi la, L. José déla l ' la-
za l ' . Miguel Dehesa: ha sido lasada eu 089 
rs. y capitalizada por la reula de 54, que la 
han graduado los peritos, eu 7U5; tipo 
para ia subasta. 

Numero 557 del inveutario. 

0281 ADYEUTESCIAS. 

o cu-

Olra l ier-
«equivulentcs a I 7 áreas, 28 uielr.js. Linda r i i s l t a a l punto nombrado Vista a lCauamar, 
¡N. tierras de viliu, M. id. , L. id., P. id . : nV t j e i mismo termino y piocedeucia de la ante 

. - . . . I , , t - iw - i . ; - . . . . . > l i l i>: i . v L i - : W i l l : . I Í 7 l/ii Hm' • • ' Ii . m ' •¡'¿•.-a .sido lasada en 101 reales y capitalizada por 
la renta' de ¿ , que la han graduado los pe-

triloS, eü H 2 , 5 u , lipo par<* la suuaslá. 
Bolu Numero 5 o ¿ del inventario.—Otra l ier-
s#a9'Sil;& ni punto noaibrado el iiarrauco, del 
.mis¿M(Íimino \ pr-icedeucia'-ue lá anlerior, 
que besa en aiVui'.uimieiuo'l'iancisCo Loza-
'üo, ta ct ia tesue secano s de primera cla.>e; 
'sueabiua o celemines, 2 esladaies, equisa-
lenles a 17 áreas, zü metros. Linda n . Ka-
biim X)ala, M. secares, L. Fabiau Ayala, 
ÜJ- Francisco Lozano: üa sido tasada en 2 7 5 
reales 'y capitalizada por la renta de 14 , que 

- i i u u l u o o l , r » 

fifion; ud ¿o 

, o u a d o j ub e\ 

rior, que llevan en auendaiuieiilo herederos 
de Lnrit[ue liarbacid, la cual es de secauo y 
de cuarta clase: siendo enai y tierra eatma: 

L laut.gas, -k c^cainics, 2:) eala-
dales, equi\aieuus a ¿j. arcas, 5b metros. 
Lniua N. vineulo de Coieio, a i . iieiederos 
de LUiiq i • u l s , 
diu t i . i , 1'. liercdeius de iiamun' A \a ia : ha 
suio lasada eu 2 4 0 rs. y cap labzau'a por i a 

renta de 14, que la han graduado ws pe . i -
los,e i l o i ü , Upo para la subasta. 

-iJuíiiíilili»/ oüfca 

vio 

rematadas 

las. tiüoas que se adjudicaran¿il mejor pos-
lorsean de mayor'o menor cúau'iia y proce
dan de corporaciones civi les, lo pagará este 
en 10 plazos iguales á 10 por 10b cada uno; 
el primero a los quince dias siguientes al dé ¡ 
uoliücarse la adjudicación y los reslaules 
en el inlervato de cada un arto, para que en 
nueve quede cubierto lodo su valor, según 
se previune en ' la ley de 11 de jul io de 
1 8 5 0 . 

3 . * Las lincas de mayor cuaulía del Es
tado continuarán pagándos3 ea los 15 pla
stes y 14 anos que previene el artículo 0.° 
de la ley de 1 / de mayo de 1 8 5 5 , y con la 
boniticaciou del 5 por 100 que el mismo 
otorga a los compradores que anticipeu uno 
ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago 
del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada o diferida, conforme 1 io 
dispuesto en el articulo 2 0 de la menciona
da ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
2 0 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, 
durante líi años.'. A los compradores que 
anticipen uno o mas plazos no se les hará 
mas abono que el 5 por 100 anual, en el 
couceplo que el pago ha de ejecutarse al t e 
nor de to que se dispone eu las Instruccio
nes tic »l de-mayo y 3o de junio de 1855 . 

4 . ' Según lesuila de los antecedentes y 
demás dalos que existen en la Administra
ción pnikipai ue propie lades y daiécjios del 
Lstado de esla provincia, las de que se I ra-
la no se hallan gravadas con carga alguna; 
pero si apareciese posteriormente, se iudem-
uizaia ai comprador en lus términos que en 

'lá ci.íáda (Q) se determina. 
5 . " Los dei cebos de espedente hasta la 

loma de posesión serán de cuenta del reuia-
lauLe. 

0 . a A la vez que en esta capital se cele
brará otro remaje en el mismo día y hora en 
Chimliou \ A léala de l lenares. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de lus lincas inserías en el 
preoedeuíe anuucio. 

¿NOTAS. 

i . * Se consideran como Bienes de Cor
poraciones civi les, los iTopius, Uenelicencia 
e luslruccioii paunca, cuyos, productos no 
ingresen en las eajas dei listado, y ios demás 
bienes que bajo ulereóles uenommaciones 
correspondan a las provincias, y a los pue-

HvP.v. M; . . I L íb. f i) UÜ ,'oJn'jq <ol iibcub 
2 . Son bienes del Lsladq los que llevafl 

este nombre, los de Instrucción publica su-
peinu cu jos productos uigreseu eu las Ca 
jas del ¿suido y los del secuestro del e x -
lulaute dou Carlos, ios de las ordenes mi l i -
lares de Sau Juau de Jerusaleu, losde co i ra-
Uias, obras pías, winluarios y lodos los per 
tenecientes o que se hallen disfrutando los 

Ulllf 

. 1 8 ? o f l a u u v i J A 

i i .di vid nos ó corporaciones eclesiásticas cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusu
las de su fundación, á escepcioo de las Ca
pellanías colali vas de sangre. 

Madrid 1 2 de noviembre de 1 8 5 9 ¡ . T T T ? E I 

Comisionado principal de Ventas de Bienes 
nacionales, Luis Calbo. 
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LA JÓVELLANA , Sociedad minera. 
. nob 

| . Q ü / t «ili m<iii>'íWweí*pf.l omi.iy 

Con arreglo a t a r t. 21 de la une va ley-

de minas, requiero á V. por tercera y'nl l fma 

vez para el pago de dividendo pasivo número 

1 4 , correspondiente al mes de agosto últ imo, 

importante 585 rs. vn. que Y. se halla eu 

descubierto, perteneciente a las 7 acciones 

do su pertenencia, apercibiéndole que de no 

veriiicar dicho pago eu el término impro-

rpgable de 15 dias en la casa calle de Sah 

Car los , núm. 0 , cuarto segundo de la iz

quierda, de diez á cinco de la larde. se 

amorlizarau dichas sus acciones , y le para

rán los domas perjuicios que naya Ingar, sé-

gun dicha lev vigenle. 

Dios guarde a V. muchos años. Madrid 9 

de noviembre de l o 5 9 . — l i l D i r e c t o r geren

te , Eugenio Melgo.—Sailor dou Luis Gui-

lhou.—6e paso otro igual adomicilio.^—í595. 

LA JOYELLANA , Sociedad muwra. 

Con arreglo al art . 21 de la nueva ley 

de uiiuas, requiero á Y. por tercera y úllima 

vez para el pago del dividendo pasivo núma-

ro correSpoudieele al mes de agosto ú l 

timo, imporlanle 4 4 0 re. vn. , que Y. se ha

lla en descubielo, perlenecieule á jas ocao 

acciones-de su perleneucia; apercibiéndole 

que de no veriiicar dicho pago en el té. mino 

improrogable de 15 días en la casa calle de 

San Carlos, num. 9, cuarlo Segando' de la iz

quierda, de diez á cinco de la larde, se arnor-

lizaráu 

. i caas peí 

Cha ley'^ 

Dids guarde a V. riiuchos ahos. Madrid 

9 ue noviembre de 1 8 3 9 . - 1 1 1 ü i r e c t ó f , g ^ 

réntej Eü^efitó'Métge.—Señor don Jo* jeXar-

bonel.-~Sepasóotroigual adomic i l i o .—594 

h o i T U H , 1).JuAlíiAfirósuiükívcu, A 

Imprenta del mis-no, Puebla núm. i'J, esquifa á 

la Corredera Baja de San Pablo. 
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